
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medell ín,  dos (2)  de febrero de dos mil  veint idós (2022) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 00320 00  

PROCESO:  Verba l  -  R .  C.  C.  -   

DEMANDANTE:  Luis  Emi l io  Moreno Moreno  

DEMANDADOS:  Seguros  del  Es tado S.  A .  y  otros  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN  Tras lado excepc iones  de mér ito ,  reconoce personer ía  

 

Conoce este Despacho judicia l  de esta demanda verbal -  Responsabi l idad Civ i l  

Contractual  - ,  incoada por el  señor LUIS EMILIO MORENO MORENO en contra de 

SEGUROS DEL ESTADO S.  A. ,  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES LA SIERRA 

(COOTRANSI) ,  CRISTIAN MAURICIO RÍOS MARÍN y ÓSCAR AND RÉS TUBERQUIA,  en 

donde por auto del  8 de noviembre de 2021  se tuvo noti f icados los demandados del 

auto admisorio desde  el  3 de septiembre del c itado año, de conformidad con lo 

establecido en e l  inciso 3° del art ículo 8° del  Decreto 806 de 2020 . 

 

El  señor CRISTIAN MAURICIO RÍOS MARÍN, a  quien no se había enviado notif icación 

a su correo electrónico, compareció al  Juzgado el  9 de noviembre de 2021 y se le 

hizo saber que se le enviaba el  l ink de la demanda y quedaba not i f icado conforme lo 

establece el  inc iso 3° del art ículo 8° del Decreto 806 de 2020 , por lo que el  término 

para contestar la demanda le empezaba a correr  el  12 de noviembre y le venció el  

13 de diciembre del referido año, sin respuesta a lguna por parte de éste y los 

codemandados SEGUROS DEL ESTADO S.  A.  y  ÓSCAR ANDRÉS TUBERQUIA .  

 

Ahora,  estando debidamente integrado el  contradictorio,  de las  EXCEPCIONES DE 

MÉRITO presentadas por la sociedad codemandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRANSPORTES LA SIERRA (COOTRANSI) ,  se confiere traslado a la parte demandante 

por el  término de cinco (5) días ,  para que ésta pida pruebas sobre lo s hechos en que 

el las se fundan tal  y  como lo dispone el  art ículo 370 del Código General del Proceso .  

 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


Tal y como lo disponen los  art ículos  74 y s.s.  ídem, se reconoce personería  para 

representar a la transportadora demandada al  Dr.  HUGO DIÓGENES ZAPATA CRUZ, en 

los términos y para los efectos contenidos en el  poder a é l  confer ido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F . M .  


